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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general analizar la aplicación del criterio de 

oportunidad influye en el delito de omisión de asistencia familiar en el Ministerio 

Público Sede El Agustino, 2022. La metodología correspondió a un enfoque 

cualitativo, de tipo básica y diseño teoría fundamentada, se conformó como 

participantes a 9 abogados a quienes les fue aplicado una guía de entrevista, las 

técnicas empleadas fueron la entrevista y el análisis documental. En tal sentido, se 

concluyó que la aplicación del criterio de oportunidad beneficia a las partes 

procesales, puesto que se evitan el trajín que supone esperar hasta una sentencia 

judicial. El imputado va poder solucionar un conflicto que lo perjudica en su vida 

personal, cancelando en un solo pago o por medio de un cronograma y en el caso 

del agraviado, esté podrá ver de alguna manera resarcido el daño sufrido. Además, 

es beneficioso para el Ministerio Público, ya que podrá destinar recursos humanos 

y logísticos a los casos que presenten una mayor complejidad. 

Palabras clave: Criterio de oportunidad, acuerdo reparatorio, sujeto activo, sujeto 

pasivo, omisión a la asistencia familiar. 
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Abstract 

The general objective of the research was to analyze how the application of the 

criterion of opportunity influences the crime of omission of family assistance in the 

Public Ministry The Augustinian Headquarters, 2022. The method corresponded to 

a qualitative approach, of a basic type and design-based theory, 9 lawyers were 

formed as participants to whom an interview guide was applied, the techniques used 

were the interview and the documentary analysis. In this sense, it was concluded 

that the application of the opportunity criterion benefits the procedural parties, since 

they avoid the hassle of waiting until a court ruling. The defendant will be able to 

solve a conflict that harms him in his personal life, paying in a single payment or 

through a schedule and in the case of the aggrieved party, he will be able to see the 

damage suffered in some way compensated. In addition, it is beneficial for the Public 

Ministry, since it will be able to allocate human and logistical resources to cases that 

present greater complexity. 

Keywords: Opportunity criterion, reparation agreement, active subject, passive 

subject, omission of family assistance. 
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I. INTRODUCCIÓN

El sistema de los procesos penales de nuestro país ha expuesto ciertas carencias 

a lo largo del tiempo, ya que tiene una variedad de componentes, características y 

un manejo limitado de los asuntos de materia penal en su jurisdicción. En ciertas 

circunstancias puede recaer constantemente en una duración excesiva del proceso 

penal, lo que puede significar la superación del período máximo de investigación 

llevando a sentencias desmotivadas, archivamientos o sobreseídos; además la 

ausencia de puntos de vista generados en criterios de ámbito legal no está previsto 

para la selección de procesos judiciales. Ante ello, Ramírez (2019) menciona que 

esta ineficiencia garantiza el pleno funcionamiento del sistema de justicia penal con 

criterios de selección extrajudicial; es decir, factores reales de poder y 

desigualdades. La carga procesal no siempre es suficiente para los valores socio- 

jurídicos, lo cual impide que el proceso sea guiado por el análisis e interpretación 

acorde a los derechos fundamentales en base a la libertad, dignidad, interés 

superior del niño. 

Frente a este panorama, el sistema de justicia penal peruano propone el criterio de 

poder corregir ciertos errores. En particular, la experiencia en los procesos penales 

del tema expuesto, en la cual se viene aplicando el criterio de oportunidad para 

marcar una excepción en ejercicio de la pena. También se puede reconocer por la 

existencia de un mecanismo de simplificación y una alternativa no asistida para la 

resolución de conflictos penales que requieran asistencia familiar. La jurisprudencia 

y la academia jurídica se enfrentan al problema que conlleva operar cumplimiento 

del interés superior del niño frente al criterio de oportunidad. 

En Colombia, la problemática es que por causas sociales. Dichos impulsivos, 

generaron un crecimiento notorio en los casos de inasistencia alimentaria. Es por 

ello que se hace importante estudiar el criterio de oportunidad, pues según el 

artículo 250 en normativa Colombiana se determina que la fiscalía tiene el deber de 

investigar cuando haya presencia de una denuncia, además debe identificar los 

presupuestos válidos para la configuración del delito que deberá ser sancionado, 

En Guatemala, uno de los problemas que se pueden suscitar con más frecuencia 

es el problema de acceso y rapidez en la justicia, en un lugar donde la violencia se 

encuentra en auge, y dentro de la persecución de este delito, se considera también 
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que el accionar debe estar regulado por el ordenamiento jurídico. Además, Morales 

(2018) considera que el principio estudiado es un método de apoyo o ayuda al 

descongestionar la cantidad de casos que se presentan respecto a los casos. 

Cabe resaltar que antes de la pandemia (COVID 19) se evidenciaba que los aportes 

alimentarios eran bajos, ante ello y la pandemia que atravesamos a nivel global, 

hubo reducción de salarios y empleos, acrecentándose las jornadas laborales de 

manera significativa, es por ello que, durante la pandemia, muchos padres por la 

misma situación (realidad) no pudieron cumplir a cabalidad sus obligaciones para 

con sus hijos (NU. CEPAL, 2020) 

En el caso peruano, respecto a la penalización de se enfoca en configurar un delito 

y probarlo para la emisión de una sentencia; sin embargo, con los fines de buscar 

nuevos mecanismos de solución de conflictos y celeridad en las investigaciones, 

nace el principio de oportunidad como un sistema punitivo de toda conducta reñida 

con las normas. 

Se evidencia gran porcentaje de pobreza en nuestro país, es por ello que uno de 

los factores principales es que este surge a partir de la omisión en brindarle un 

aporte alimentario a los progenitores, es decir, muchas personas desde su minoría 

de edad tienen condiciones de pobre o pobre extremo, debido a que, a su condición 

de menor, es dificultoso obtener un trabajo que sea bien remunerado y este sea 

formal, por lo que sufren de explotación y a mucho de ellos se le dificulta la 

superación o acudir a un centro de estudios (Bucheli & Vigorito, 2017). 

La posición del Estado en relación con las decisiones penales como la relación 

primaria de control social se muestran exageradas para el tipo de delito y la 

conducta de los internos, asimismo Huanca (2020) resalta que “el problema del 

número de casos a resolver, que ronda el sesenta por ciento (60%) en todos los 

casos” (p.56). De este modo, gran parte de la investigación primaria ha demostrado 

que los procesos secundarios pueden conducir al fracaso del sistema de justicia 

penal. Dada la realidad actual de las prisiones, esta afirmación no es una 

exageración sino una aproximación a la verdad. 

En el ámbito local, la falta de asistencia familiar hoy en día es el más recurrente en 

el distrito de Lima, así como en otros distritos, y provincias. De acuerdo, al diario El 
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Peruano, en Lima Este se registró el año pasado alrededor de 10 660 procesos por 

el delito antes mencionado. 

En ese sentido, se formula el problema general: ¿De qué manera la aplicación del 

criterio de oportunidad influye en el delito de omisión de asistencia familiar en el 

Ministerio Público Sede El Agustino, 2022?, seguidamente se formulan los 

problemas específicos: a) ¿De qué manera la aplicación del criterio de oportunidad 

influye en el sujeto activo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022? y b) ¿De 

qué manera la aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto pasivo en el 

Ministerio Público Sede El Agustino, 2022? 

Respecto a la justificación teórica se regirá previstos, sobre el criterio en contraste 

de obtener una estructura teórica coherente y sólida. Este estudio servirá como 

medio para realizar otros estudios, de modo que los resultados podrán ser 

contrastados con otros estudios, a fin de aportar nuevos conocimientos y nuevas 

investigaciones. 

En referencia a la justificación metodológica, el diseño empleado en este caso será 

una guía de entrevistas con el mérito de emplear el instrumento a los abogados 

conocedores del tema. Para lo cual se llevó una integra recopilación de fuentes 

primarias y secundarias sobre los criterios fundamentales de los criterios de 

oportunidad y delitos de omisión. Por consiguiente, el trabajo de investigación 

colaborara en el ámbito jurídico a la investigación científica. 

Sobre la justificación práctica, yace en el anhelo de sacar provecho de los aspectos 

positivos que tiene el criterio de oportunidad, así como examinar, en que magnitud 

afecta cuando se omite esta obligación, entendiendo que no solo se busca un 

aporte teórico o doctrinario, sino que pueda servir a nivel práctico en la labor de los 

operadores de justicia con la finalidad que estos tengan mejores herramientas 

intelectuales para dilucidar soluciones en la materia que compete este estudio. 

En base a ello, se estructuró el siguiente objetivo general: Analizar de qué manera 

la aplicación del criterio de oportunidad influye en el delito de omisión de asistencia 

familiar en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. Además, de los siguientes 

objetivos específicos: a) Explicar de qué manera la aplicación del criterio de 

oportunidad influye en el sujeto activo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 
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2022 y b) Explicar de qué manera la aplicación del acuerdo reparatorio influye en 

el sujeto pasivo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. 

Luego de plantear los objetivos, se procede a establecer el supuesto general: La 

aplicación del criterio de oportunidad influye significativamente en el delito de 

omisión de asistencia familiar en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. 

Asimismo, se establecen los supuestos específicos: a) La aplicación del criterio de 

oportunidad influye en el sujeto activo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 

2022 y b) La aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto pasivo en el 

Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Actualmente existe una sobrecarga procesal en los expedientes judiciales que 

ocasionan incumplimiento en los plazos establecidos en que se debería resolver en 

el poder judicial. Es por ello que, hay diversas alternativas para reducir la carga 

procesal dependiendo del caso en cuestión, uno de estos mecanismos es la 

ejecución del criterio de oportunidad. Se debe estudiar previamente las instituciones 

antes mencionadas. Por ello analizaremos diversas investigaciones. 

Concerniente a los estudios previos en el ámbito nacional, contamos con la 

investigación de Arzapalo y Gavilán (2021) en su tesis que fue desarrollado en la 

Universidad Peruana Los Andes - Huancayo donde su objetivo general fue 

determinar cómo afecta la sobre Aplicación del principio de aleatoriedad al delito de 

falta de asistencia en la familia al efecto al principio del interés superior del niño en 

la persecución penal. Con una metodología de estudio descriptivo con el método 

deductivo. Finalmente concluyó que una de las negativas consecuencias de la 

aplicación excesiva el principio del interés superior del niños y jóvenes en la 

investigación temprana del delito de desamparo familiar. 

Samillan (2020) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad Señor de Sipán- 

Chiclayo, que tuvo como objetivo, determinar si hay relación entre el principio de 

oportunidad y la resolución de conflictos penales del delito de los padres que no 

prestan a sus hijos asistencia familiar en materia penal. La metodología empleada 

que se siguió fue de un tipo de investigación descriptiva y correlacional. Donde se 

concluyó Los conflictos que surgen en los delitos OAF pueden resolverse bien 

aplicando el principio de probabilidad. En las muestras estudiadas se estableció 

que la aplicación del principio de oportunidades está orientada a la resolución de 

conflictos penales y ha logrado resultados prácticos en el proceso, celeridad del 

proceso y economía del procedimiento. 

Rodríguez (2018) en su tesis tuvo como objetivo general analizar de qué manera 

incide el principio de contingencia en el delito de asistencia familiar negligente. La 

metodología empleada fue una investigación con enfoque cualitativo de tipo 

aplicada bajo los parámetros de básica. Por consiguiente, La conclusión es la 

aplicación del principio de aleatoriedad tiene un efecto perjudicial en el 
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incumplimiento de los delitos de asistencia familiar, ya que vulnera el interés 

superior del niño al impedir el acceso a la protección de los derechos del niño. 

Ramírez (2018) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad de San Pedro - 

Cajamarca, tiene como objetivo general identificar Si el principio de oportunidad 

tiene alguna utilidad en el manejo inmediato de un caso delictivo que no brinda 

asistencia a la familia. El método utilizado es un tipo base con un cierto nivel 

correlacional. Entre ellos, se cree que el principio de oportunidad se aplica al 

procedimiento de asistencia familiar inmediata, no como delito penal, pues si puede 

beneficiar rápidamente a las partes, favorece la economía del proceso y evita la 

carga y trasfondo de la asistencia familiar procedimiento al acusado. 

Huaripata y Culqui (2017) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo – Cajamarca, titulada, que tiene como objetivo 

determinar Y establece los beneficios al implementar el principio de oportunidad a 

nivel tributario en las reclamaciones directas contra la negligencia en la asistencia 

familiar. El método utilizado será un estudio cualitativo con un diseño no 

experimental. Concluye que la aplicación al principio de potestad en los casos en 

que se omite la asistencia familiar en nivel fiscal evita una carga procesal 

innecesaria. 

Referente a las investigaciones en el ámbito internacional, contamos con el estudio 

de Fuentes (2019) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad Rafael 

Landívar – Guatemala , cuyo objetivo general es establecer la Aplicabilidad del 

criterio de probabilidad a los jueces de Quetzaltenango. La metodología empleada 

responde al tipo de investigación Jurídica Descriptiva cuya muestra estuvo 

conformada por 96 Sala individual y colegiada, 5 fiscales y 3 jueces del 

departamento penal de la ciudad de Quetzaltenango. Donde se concluyó que, De 

los resultados se puede concluir que, si el criterio de oportunidad aplica 

efectivamente al juez del municipio de Quezaltenango, es claro que el fiscal y el 

juez municipal conocen las medidas mencionadas, las han utilizado y aprobado. 

Morales (2018) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad Rafael Landívar 

– Guatemala titulada, con su objetivo de Proporcionar soluciones alternativas para 

la resolución de conflictos sin iniciar procesos penales. Con una metodología de 

investigación cualitativa. En la que se concluyó que, la aplicación del criterio de 
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oportunidad ha brindado ciertas dificultades al agraviado, dado a que existe 

reincidencia por los mismos delitos y dejando de lado el cumplimiento de la 

obligación de la asistencia familiar. 

Elizalde et al., (2018) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad la Gran 

Colombia, siendo el objetivo general es empoderar y asegurar el desarrollo total 

de la familia a través de la asistencia social, la aceptación social, la atención 

integral y la política familiar. El método utilizado es una investigación mixta, ya que 

utiliza métodos cuantitativos y cualitativos, además es un estudio documental e 

interpretativo, ya que evalúa datos sobre Aplicación del principio de posibilidad, 

especialmente en la persecución penal. Por lo tanto, se concluye que las 

violaciones son claras y deben cesar para proteger una institución tan importante 

como la familia. 

Alzamora (2018) en su tesis que fue desarrollado en la Universidad de Cartagena 

– Colombia, con su objetivo general analizar El impacto del principio de posibilidad 

y la determinación de su efectividad en los casos penales en la Ley No. 906 de 

2004 con tendencia acusatoria, también con la ayuda del análisis estadístico para 

demostrar el carácter procesal del principio. El método utilizado será la 

investigación cualitativa. Por lo tanto, se concluye que el principio de oportunidad 

es una herramienta indispensable para reducir la carga del sistema de justicia, ya 

que excluye los delitos que pueden ser desatendidos para su investigación y 

sanción por no reflejar indicadores de macro delincuencia y no tener un impacto 

grave sobre el impacto humano, aunque en este sentido no está a la altura de las 

expectativas de vulneración de las ayudas no alimentarias, ya que su aplicación es 

redundante. 

Andrade (2017), en su tesis que fue desarrollado en la Universidad San Francisco 

de Quito–Ecuador, tiene como objetivo de responder Por lo demás, ¿cuál es el 

fundamento para prohibir la investigación de delitos contra la integridad sexual? El 

método utilizado es el método lógicamente deductivo defendido por el racionalismo; 

implica el uso de principios a priori como un axioma no probado, por lo que está 

relacionado con el principio de objetividad. Por lo tanto, se concluye que el principio 

de aleatoriedad no solo puede, sino que debe ser objeto de mayor atención en la 
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etapa de persecución penal por delitos contra la integridad. Sólo pueden 

determinarse correctamente por instrucciones del juez. 

Concerniente a las teorías, la teoría del conflicto de Schutz, explica que las 

dicotomías sociales pueden llevar a provocar una alteración en la convivencia 

social y consecuentemente generar diversas obstaculizaciones en el fin de la paz 

social o convivencia sana (Alfaro y Cruz, 2010). 

Sobre la teoría de abolicionista de la pena de Louk Hulsman, considera que el poder 

que tiene el estado de ejercer punición frente a las personas, no es una forma 

adecuada de solucionar conflictos o cambiar completamente la forma de pensar o 

actuar de los imputados o sentenciados, es más, pueden provocar su 

empeoramiento al encontrarse nuevamente libres (Romero, 2019). 

Respecto a la categoría criterio de oportunidad, buscan la reparación plena de la 

víctima, mediante la restitución o devolución de la víctima a la situación anterior a 

la violación de su derecho, como consecuencia de la comisión del delito por el 

imputado (Taboada, 2017, p.127). Para Arbulú (2014) indica que el proceso penal 

peruano establece la posibilidad de negociar salidas procesales que coadyuven 

descongestionar el aparato judicial penal similar al principio de oportunidad donde 

el Ministerio Público no acusa y ordenó una reparación civil de cumplimiento menor 

a 9 meses, siendo diferente el caso del criterio de oportunidad donde la defensa 

técnica del procesado una vez que el Fiscal realizo la acusación puede solicitar el 

criterio de oportunidad en la etapa intermedia con el fin que concluya el proceso 

judicial penal. 

El criterio de oportunidad está regulado por diversas normas en nuestro país. Así, 

el Reglamento N°1245-2018-MP-FN desarrolla las pautas para la aplicación de este 

criterio y acuerdo reparatorio, como su ámbito de aplicación, cuando procede su 

aplicación, los plazos para su cumplimiento y finalmente la entrega de certificado. 

Asimismo, en el artículo 2 del código procesal penal regula a este principio y que 

supuestos procede. En el antes mencionado artículo se señala que el Ministerio 

Público puede inhibirse de ejercer la acción penal, ya sea de oficio o a pedido del 

imputado, con su consentimiento, en determinadas circunstancias (Ministerio 

Público, 2018). 
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Por otro lado, Ruiz (2016) nos señala que dentro del proceso penal durante la etapa 

de investigación preparatoria o etapa intermedia el imputado conjuntamente con el 

agraviado pueden negociar los aspectos relacionado a la acción penal y civil con el 

fin de terminar el proceso penal con el fin de no llegar al proceso juicio oral uno de 

ese mecanismo es la aplicación del criterio de oportunidad, acuerdo reparatorio y 

en último momento los criterios de oportunidad. 

Si bien en el Perú, la Carta Magna manifiesta que no existe prisión por deudas, en 

este supuesto no se incluye las deudas por pensión de alimentos. Así el artículo 

149 del Código Penal, regula omisión de prestación de alimentos señalando que si 

no cumple con su deber será sancionado con pena privativa de libertad de hasta 

tres años, o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos 

jornadas. Además, la pena podrá ser de hasta tres años de prisión a quien, con 

dolo incumpla su deber de pasar pensión, en casos cuando se simula otra 

obligación de alimentos con otra persona, renuncia o abandona maliciosamente su 

trabajo (Pasión por el derecho, 2020). 

Referente a las causales de improcedencia del criterio de oportunidad tienen como 

fundamento que un delito tenga circunstancias agravantes, hechos reincidentes, o 

habitualidad del sujeto activo del delito y que se continúen realizando los delitos 

cometidos. Después del acuerdo reparatorio no incurra durante el plazo del 5 año 

una nueva falta o cometer un delito doloso (Ministerio Público, 2018). 

Sobre la subcategoría principio de oportunidad, sirve para simplificar el proceso en 

la etapa preliminar, pero que esta institución no está acorde con el principio de 

legalidad. En este sentido, acorde investigaciones internacionales, en países como 

Colombia, autores señalan que se debería optar por otros mecanismos más 

modernos que sean compatibles con el principio de legalidad, esto en razón de 

derechos que se pueden vulnerar (Gómez, 2017). 

La naturaleza de este criterio el cual es que es un acto jurídico que pondrá fin al 

proceso en determinados ilícitos señalados por ley. En otros países el uso de este 

criterio no necesariamente pone fin sino suspende la el accionar en el ámbito penal, 

o atenúa la pena. Según el artículo 2 del Código Procesal Penal peruano se puede 

aplicar en dos momentos: en la investigación preliminar donde es manejada por el 
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Ministerio Público, y en la etapa intermedia, antes que se dé la acusación por parte 

del fiscal (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2020, p.27). 

A cerca de la subcategoría acuerdo reparatorio, se considera una de las 

herramientas dentro del proceso en el cual el fiscal, en una solicitud del imputado 

o de la presunta víctima consulten un acuerdo para redimir parte del accionar penal 

(Taboada, 2017). Además, Delgado y Carnevalí (2020) consideran que es una de 

las maneras para darle fin al accionar penal, y puede manejarse de manera 

bilateral, en el que se da lugar al planteo de solución entre ambas partes sin la 

presencia de un tercero facilitador. 

En base a la tipificación delictiva relacionado a la omisión en base a la asistencia 

en la familia, se requiere presupuestalmente el pronunciamiento del juzgado civil, 

quien en traslado deriva al ámbito penal (Taboada, 2019, p.423). 

Este delito se encuentra regulado en el Artículo 149 del Código Penal, el cual señala 

las circunstancias para que este se configure. Cabe resaltar que de acuerdo al Exp. 

N° 2512-98 que esta infracción se conforma por el incumplimiento del agente de su 

obligación establecida; además, resalta que el elemento subjetivo del tipo penal es 

la voluntad consciente de incumplir con tal mandato. Este delito es permanente, 

pues persiste mientras se mantenga la obligación a la asistencia familiar. Sólo si 

cumple en su totalidad deja de incurrir el delito (Pasion por el derecho, 2020). 

Respecto al sujeto activo se considera a las personas que tienen el deber de aportar 

con la carga obligacional de pensión de alimentos, además, la cual será 

consolidada a partir de un proceso civil, cuyos parámetros son establecidos en el 

mismo proceso y designados en base a la decisión del juez (Taboada, 2019). 

Dentro del proceso por alimentos, el sujeto pasivo es la parte quien debe 

beneficiarse del monto alimentario, la cual es establecida por el juez mediante 

resolución. Además, el representante legal es la persona quien tiene la tutela del 

menor y encargado de administrar tal monto (Taboada, 2019). Además, en base a 

la relación obligacional de alimentos, las partes se consolida en los roles de deudor 

y acreedor, donde el objetivo es poder cubrir las necesidades básicas del menor 

(Taboada, 2019). 
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De igual forma, Jara (2019) señala que este incumplimiento conforma uno de los 

delitos de incumplimiento a la asistencia familiar el cual consiste en no cumplir con 

el deber alimenticio y dicha obligación se ve plasmada mediante un mandato 

judicial. Por ello, muchas veces es producto de la separación de los padres, muchas 

veces los hijos tienden a ser criados por la madre y el padre se desentiende de su 

obligación alimenticia lo cual conlleva que los hijos sean criados solo por la madre 

y existan casos de incumplimiento de la obligación alimentaria. Muchas veces las 

parejas tienden a separar a los hijos de los padres y este es el argumento que se 

utiliza para no pasar manutención a los hijos. 

Concerniente al derecho comparado, en Colombia el criterio de oportunidad fue 

agregado a la normativa legal por medio del Acto Legislativo N°03 y el art. 324 de 

la Ley N°906, el cual permite reducir los índices de criminalidad en el delito de 

inasistencia alimentaria (Alzamora, 2018). 

En el caso de Guatemala, a través del art. 25 del CPP, el criterio de oportunidad 

podrá aplicarse cuando a criterio del Ministerio Público no exista una afectación 

grave al interés público y a la seguridad de la sociedad, dicha aplicación evita que 

se inicie y atraviese por la vía penal y las etapas que corresponden que, en muchos 

casos significa un pérdida de tiempo, la medida no solo permite que se pueda evitar 

transcurrir por ese proceso, sino que permite lograr una solución beneficioso para 

las partes (Morales, 2018). 

Mientras en el ley penal Italiano se inspira en el nuevo proceso de máxima 

simplificación y adopta como base el principio de oralidad en el que la acusación 

directa y defensa deben estar de paridad en cada etapa del proceso, por lo que en 

la legislación procesal penal establece ciertos mecanismos de acuerdo entre las 

partes con la finalidad de evitar procesos judiciales engorroso, denominado también 

“Derecho Penal de Condena”, asimismo en el Art. 50 enciso 3 del Código de 

Procedimiento Penal Italiano prescribe que el ejercicio de la acción penal solo podrá 

suspenderse o interrumpirse en los casos previsto por ley (Palacios, 2010). 

En Alemania, la Ordenanza Procesal Penal alemana regula el principio de 

oportunidad en el Art. 153 en el que comprende solo delitos de bagatela en margen 

al principio de legalidad, siendo que la Fiscalía no está obligada a la percusión penal 

en delitos leves que no están ligadas con la necesidad y conveniencia del castigo 
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en un caso concreto, no existiendo interés público, por otro lado establece que el 

criterio de oportunidad tiene como base la satisfacción de ciertos presupuestos, es 

decir, que el imputado repare el daño, otorgue prestación de utilidad pública y 

cumpla determinadas obligaciones, carácter alimenticio (Colomer, 2018). 

En cuanto al criterio de oportunidad, (Roibon, 2019) refiere que, “El derecho penal 

tiene el deber punitivo de perseguir el delito en búsqueda de la paz social” (p. 5). 

Por ello, existe una dicotomía respecto al principio de oportunidad en el código 

procesal Argentino, ya que, consideran que aquello es una intervención con 

carencia sancionatoria en la intervención del ministerio público (Código Procesal 

Penal Federal, 2019, pág. 33). 

Asimismo, Ruiz (2016), refiere que, “El criterio que abarca el principio de 

oportunidad implica la identificación y depuración de los casos identificados en 

poder facultativo del Ministerio Público” (p. 105). De lo que se entiende que la 

aplicación del criterio de oportunidad significa aplicar el principio de oportunidad, 

además cabe precisar que ello no depende de la existencia o no de los indicios de 

la comisión de delito, siendo el origen de este criterio la consideración de 

cooperación con las investigaciones del delito. 

Asimismo, sobre el criterio de oportunidad (Moreno, 2019), hace referencia que se 

entiende como la descriminalización de la comisión de delitos, es decir, tiene la 

finalidad de evitar la aplicación del procedimiento penal correspondiente, 

considerando que se pueden obtener resultados favorables para las partes y el 

mismo proceso ante la aplicación del criterio en mención (p. 114). 

Por otro lado, (Israel, y otros, 2017) refutan la aplicación del criterio de oportunidad, 

de modo que, ante su aplicación y procedencia sería como realizar mediación 

previa a la audiencia, lo que no corresponde a la etapa del proceso, considerando 

que ello debería ser posterior a la realización de audiencia, es decir, debería darse 

cuando no se está de acuerdo con la resolución del juez para que las partes recién 

puedan llegar a un acuerdo, por lo cual se considera como un vacío legal y 

deficiencia por parte del sistema judicial y del legislativo (p. 3). 

 

En cuanto a alimentos, no se limita la definición en las obligaciones de padres a 

hijos, ni determinar la relación familiar, sino es determinar derechos y obligaciones 
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que corresponde a todos los miembros que conforman la familia, los mismos que 

abarcan todos contra todos según el grado de consanguinidad. Refiriéndonos a la 

regulación peruana, tipifica que los padres son los obligados a proporcionar 

alimentos entendiéndose en todo el extremo de la palabra, el mismo que le 

corresponde como derecho a los menores desde el momento de su concepción 

hasta la mayoría de edad, existiendo excepciones reguladas en el artículo 473 del 

Código Civil (Vinelli & Sifuentes, 2019). Al respecto, Jarrín (2019) considera que la 

obligación alimenticia es proporcional en caso se presente la existencia de dos o 

más obligados (…) sin embargo, cuando el juez tiene la facultad de obligar a una 

sola parte en caso la circunstancia lo amerite (p. 52). Así también, Reyes (2013) 

considera que es la deber de los padres principalmente, familiares descendientes 

o ascendientes en ausencia de los primeros, de impartir por ley para el bienestar, 

vivienda, vestido, alimentación, educación y atención médica de los menores (p. 

774). Además, Calvo (2021) considera que la obligación de alimentos en 

referencia a la legislación española, está implícita en el principio de solidaridad 

familiar, donde involucra a las personas en vínculo conyugal, parejas de hecho, 

familiares de los mismos al cumplimiento obligacional alimentario, además de 

basarse en parámetros de mancomunidad. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
Respecto al este tópico corresponde a un estudio cualitativo, debido a que se 

explora la problemática desde la perspectiva de los participantes. Así todo estudio 

de tipo cualitativo aborda el análisis de hechos y circunstancias desde su origen o 

contexto primigenio. (Hernandez & Mendoza, 2018) 

 

3.1.1 Tipo de Investigación 

 
Este tópico opto por ser básico, este comprende crear e innovar nuevos 

conocimientos sobre la función de los agentes u operadores del derecho en casos 

de resolución de conflictos sobre la aplicación del criterio de oportunidad respecto 

a los alimentos (Hernandez & Mendoza, 2018). 

3.1.2 Diseño de investigación 
 

El diseño está basado en teoría fundamentada, desde la perspectiva de 

especialistas en el campo de la asistencia familiar, así también, se considera el 

panorama normativo respecto al tema de estudio. Al respecto, Contreras (2020) 

incide que en este diseño se deberán aplicar los conocimientos teóricos del mismo 

además de los puntos de vista imperativos en el tema estudiado. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 
Se contó con dos categorías: a) Criterio de Oportunidad y b) Omisión de asistencia 

familiar, los mismos que ayudaron en la limitación de la investigación. 

Categoría 1: Criterios de oportunidad 
 

Definición Conceptual: Busca la reparación plena de la víctima, mediante la 

restitución de la víctima a la situación anterior a la violación de su derecho, como 

consecuencia de la comisión del delito por el imputado (Taboada, 2017, p.127). 

 

Categoría 2: Delitos de omisión a la asistencia familiar 
 

Definición Conceptual: Es un tipo de delito que nace a partir de la omisión de 

aporte alimentaria como vulneración del derecho alimentista, en base a un 

incumplimiento monetario del mismo (Taboada, 2019, p.423). 
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Tabla 1 

Matriz de categorización 

 

Categoría Definición conceptual Subcategorías 

 
 
 
 

Criterios de 

oportunidad 

Los criterios de oportunidad buscan la 

reparación plena de la víctima, mediante la 

restitución o devolución de la víctima a la 

situación anterior a la violación de su 

derecho, como consecuencia de la comisión 

del delito por el imputado (Taboada, 2017, 

p.127). 

Principio de 

oportunidad 

 

 
Acuerdo 

reparatorio 

 

 
Delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar 

Es un tipo de delito que nace a partir de la 

omisión de aporte alimentaria como 

vulneración del derecho alimentista, en base 

a un incumplimiento monetario del mismo 

(Taboada, 2019, p.423). 

Sujeto activo 

 

 
Sujeto pasivo 

Fuente: Elaboración propia 

 
3.3. Estudio de Escenario 

 

Se consideró al Ministerio Público sede El Agustino donde se realizó las entrevistas 

guiadas a 9 profesionales en derecho sobre la aplicación del criterio de oportunidad 

en los delitos de omisión a la asistencia familiar. 

 

3.4. Participantes 

 
Dentro de ellos se cuenta con la presencia de 09 profesionales del derecho con una 

especialización en el tema de estudio planteado. Al respecto, Sánchez et al. (2018) 

refiere que se denomina participantes a los sujetos de evaluación desde un punto 

de opinión respecto a lo estudiado. 
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Tabla 2 

Participantes de la Investigación 
 

 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 

 
PROFESIÓ 

N 

 
ESPECIALIDA 

D 

 
INSTITUCIÓ 

N 

AÑOS DE 

EXPERIENCI 

A 

 
Betsy Alexandra 

Lonzoy Balbin 

 
 

Abogada 

Derecho Penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 

 
Cynthia Pilar Rojas 

Carpena 

 
 

Abogada 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 

 
Heisenberg 

Campos Gamarra 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 

 
Anselmo Hugo 

Gonzales Morales 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 

 
Martin Cárdenas 

Chaucayanqui 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

16 años 

 
Phamela Alcorta 

Rivera 

 
 

Abogada 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

2 años 

 
 

Alfredo Viera Odar 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

12 años 

 
Henry Medina 

Cajamarca 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 
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Fernando Ygnacio 

Huaire 

 
 

Abogado 

Derecho penal 

y Procesal 

Penal 

 
Ministerio 

Público 

 
 

10 años 

Fuente: Elaboración Propia 

 
3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Técnicas 

Se optó por la entrevista y el análisis documental, donde se recurre que, a los 

especialistas para recabar información, que son lo sujetos de la muestra, donde 

se recolectan los puntos de vista en base al criterio de oportunidad en el delito de 

omisión a la asistencia familiar (Sánchez et al., 2018) 

 

Instrumentos 

 
De todo lo señalado, ya se adelantó que como instrumento de recolección de datos 

vamos a emplear la guía de entrevista y la guía de análisis documental, pues a 

partir de ellas podremos realizar un marco teórico sólido que se adecue a nuestras 

necesidades conforme al decurso de la investigación, así como al enfoque e 

interpretación otorgada a la realidad y los textos (Ñaupas et al., 2018). 

 

3.6. Procedimiento 
 

Se dieron de la siguiente manera: Primero, se diseñó la guía de entrevista teniendo 

en base los objetivos de la investigación. Además, se empleó la aplicación de 

WhatsApp, Google Meet, llamadas telefónicas y visitas presenciales a cada uno de 

los expertos para recoger su punto de visto sobre las incógnitas formuladas en la 

investigación. 

3.7. Rigor científico 
 

El instrumento aplicado correspondió a la guía de entrevista, en la cual se 

formularon 8 interrogantes, donde cada interrogante fue validado por los 

especialistas a través de la técnica juicio de expertos donde se revisó la pertinencia, 

claridad y coherencia de cada ítem. 
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Tabla 3 

Validez del Instrumento 

 

NOMBRES Y APELLIDOS COMENTARIO 

Nuria Ordinola Quintana APLICABLE 

Luis Ángel Pajuelo Espinoza APLICABLE 

Job Rosas Prieto Chávez APLICABLE 

Fuente: Elaboración Propia 

 
3.8. Método de análisis de la información 

 
Toda la información revisada y recabada será consolidada y analizada 

minuciosamente, para después estructurarlo dentro de un plano descriptivo, donde 

se incluirá los diversos puntos de vista de los expertos en una conjugación con los 

fundamentos teóricos, además, también se contemplará todos los estudios 

previstos en la realización y planteamiento de los temas propuestos (Hernández y 

Mendoza, 2018). 

 

3.9 Aspectos éticos 

 
El estudio se basó en respeto irrestricto de los parámetros investigativos de la 

Universidad Cesar Vallejo, además también se tomó en cuenta el respeto a la 

propiedad intelectual, cuyos autores se les brindó el crédito respectivo en base a 

las normas APA 7° edición. Así también, los participantes brindaron su 

consentimiento previo a su participación del estudio. Así también, los datos fueron 

recolectados y procesados sin alteración alguna, asimismo, se tomó en 

consideración legislación actual, comparada y doctrina que fortalece la 

comprensión del estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Posterior a la guía de entrevista, se presentan la información recolectada. 
 

En tal sentido, se tiene para el objetivo general “Analizar la aplicación del criterio de 

oportunidad influye en el delito de omisión de asistencia familiar en el Ministerio 

Público Sede El Agustino, 2022.” Para cumplir con el objetivo se establecieron tres 

preguntas. La primera interrogante ¿Considera usted que la aplicación del criterio 

de oportunidad resulta beneficios para las partes en el delito de omisión a la 

asistencia familiar?, ante la interrogante, los participantes Lonzoy, Cárdenas, Viera, 

Medina y Huaire (2022) manifiestan que, en efecto, es beneficioso, puesto que 

beneficia a las partes procesales, ya que se va evitar todo el trajín que supone 

esperar hasta una sentencia judicial. También, en el caso del imputado, este podrá 

solucionar un conflicto que lo perjudica en su vida personal y en el caso del 

agraviado, esté podrá ver de alguna manera resarcido el daño sufrido. Además, 

también es beneficiosa para el Ministerio Público, ya que podrá invertir recursos 

humanos y logísticos en casos donde se requiera un esfuerzo mayor. Respecto a 

la segunda interrogante ¿Considera usted que la aplicación del criterio de 

oportunidad permite una reparación inmediata del daño y se obtiene justicia de 

manera oportuna?, ante la pregunta, los entrevistados, Lonzoy, Cárdenas, Viera, 

Medina y Huaire (2022) manifiestan que, resulta beneficioso, ya que el investigado 

se compromete a cumplir con la obligación alimentaria, la cual se podrá cancelar 

en un solo pago o por medio de un cronograma (cuotas), por tanto, se alguna 

manera se evidencia una reparación del daño y en caso de incumplimiento, es el 

Ministerio Público podrá activar la acción penal. Por otro lado, Rojas (2022) refiere 

que es necesario que el imputado pueda cumplir con la obligación a fin de que 

resulte beneficioso para el alimentista. En relación a la tercera interrogante 

¿Considera usted que la aplicación del criterio de oportunidad reduce la carga 

laboral que atraviesa la fiscalía?, ante la pregunta, los entrevistados, Lonzoy, 

Gonzales, Cárdenas, Viera, Medina y Huaire (2022) refieren que, la aplicación del 

criterio de oportunidad contribuye a que se reduzca la carga laboral que afrontan 

las fiscalías y el poder judicial, ya que en un corto periodo de tiempo se resuelve el 

problema de forma satisfactoria para las partes. Además, esto permite que se 

destinen recursos humanos y logísticos a otros casos de mayor complejidad. 
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En su investigación Samillan (2020) considera que todo conflicto en omisión de 

alimentos respecto a la presencia del principio de oportunidad, se explaya y 

sostiene en el principio de celeridad y un ejercicio temprano de su obligación. De 

igual manera, en su investigación Huaripata y Culqui (2017) afirmaron que la 

aplicación del criterio de oportunidad en los casos de omisión de asistencia familiar 

a nivel fiscal, sí evita la carga procesal innecesaria. 

Aunado a ello, se analizaron los fundamentos 2, 3 y 4 de la Casación N° 833- 

2019/Lambayeque del 06 de abril del 2020, expedida por la Sala Penal 

Permanente, donde se estableció que la aplicación del criterio de oportunidad 

influye en el delito de omisión de asistencia familiar de manera considerable, porque 

permite que se efectúe el pago de alimentos correspondiente sin llevar un proceso 

engorroso, de modo que, se aplica ante un proceso inmediato, siendo beneficioso 

para ambas partes del proceso, refiriendo que este se rige por el principio de 

legalidad. A su vez, el principio de oportunidad es aplicado por el Ministerio Público, 

siendo un acuerdo interno entre las partes y sus representantes, siendo la decisión 

del fiscal de proceder o no con las diligencias preliminares que se encuentran 

estipuladas en los artículos 2° y 330° del Código Procesal Penal, lo que convierte 

el proceso en inmediato. Por otro lado, resalta que el criterio de oportunidad como 

tal, de modo que, este está bajo control judicial específicamente aplicable en la 

audiencia única de incoación del proceso inmediato, de acuerdo a la regulación del 

artículo 447°, numeral 3 del Código Procesal Penal, pues la iniciación de las 

diligencias preliminares por parte del Ministerio Público, además de aclarar las 

facultades del fiscal, ello en cuanto a la imposición de procedimiento que la ley no 

le otorga, además de tratar sobre la procedibilidad de incoación al proceso 

inmediato en caso de la presente por el delito de omisión de asistencia familiar. 

Finalmente, el Ministerio Público (2018) señala que el criterio de oportunidad está 

regulado en el código penal en nuestro país. Así, el Reglamento N°1245-2018-MP- 

FN desarrolla las pautas para la aplicación de este criterio y acuerdo reparatorio, 

como su ámbito de aplicación, cuando procede su aplicación, los plazos para su 

cumplimiento y finalmente la entrega de certificado. Asimismo, en el artículo 2 del 

código procesal penal regula a este principio y que supuestos procede. En el antes 

mencionado artículo se señala que el Ministerio Público puede inhibirse de ejercer 
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la acción penal, ya sea de oficio o a pedido del imputado, con su consentimiento, 

en determinadas circunstancias. 

En relación al objetivo específico 1, “Explicar de qué manera la aplicación del 

criterio de oportunidad influye en el sujeto activo en el Ministerio Público Sede El 

Agustino, 2022”. 

En tal sentido, para cumplir con el objetivo específico 1, se establecieron tres 

preguntas. La cuarta interrogante ¿Considera usted que la aplicación del criterio de 

oportunidad beneficia al imputado?, ante la pregunta, los entrevistados, Lonzoy, 

Cárdenas, Alcorta, Viera, Medina y Huaire (2022) manifiestan que, los beneficios 

que obtiene el imputado son múltiples, no se le generan antecedentes penales a fin 

de que no se afecte su vida laboral, no se le priva de su libertad, tranquilidad 

personal, ahorro de dinero y tiempo al no acudir a un proceso judicial. Referente a 

la quinta interrogante ¿Considera usted que la abstención de la acción penal resulta 

beneficiosa para el investigado?, ante la interrogante, los entrevistados, Lonzoy, 

Rojas, Campos, Gonzales, Medina y Huaire (2022) señalan que, efectivamente la 

abstención de la acción penal, va beneficiar al investigado, ya que no va estar 

inmerso en un proceso penal (proceso inmediato) y no existirá condena en su 

contra, es decir: no se verá perjudica su registro de antecedentes penales. A cerca 

de la sexta interrogante ¿Considera usted que evitar la continuación y formalización 

de la investigación preparatoria resulta beneficiosa para el alimentante?, ante la 

interrogante, los entrevistados, Lonzoy, Cárdenas, Viera, Medina y Huaire (2022) 

manifiestan que, en efecto es beneficiosa, puesto que una investigación en sede 

fiscal para la investigación preliminar corresponde a 60 días, la etapa intermedia 

corresponde a 60 días más y para pasar al juicio oral hay otro plazo, lo expuesto 

no solo afectaría al imputado sino también a los agraviados, por ello, es importante 

que en este tipo de proceso se pueda aplicar el criterio de oportunidad. 

Se presenta el Acuerdo Plenario N°02-2016/CIJ-116, expedida por el II Pleno 

Jurisdiccional Extraordinario de las Salas Penales Permanente y Transitoria, se 

analizaron los fundamentos 8, 15 y 16, donde se estableció que el proceso 

inmediato reformado representa una justicia célere y eficaz que respeta las 

garantías constitucionales, para los delitos flagrantes y evidentes. El imputado tiene 

derecho a la defensa siempre y cuando esta no represente dilatar el proceso, 
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sumado a que puede acceder a negociaciones como lo son la terminación 

anticipada y el criterio de oportunidad. El delito de omisión a la asistencia familiar 

sigue siendo recurrente en este proceso por la comprobación judicial (en vía civil) 

la misma que representa ser una prueba evidente lo que la admite para ser llevada 

en este proceso especial. Al respecto, Taboada (2019) manifiesta que la omisión 

de asistencia familiar, está configurada y parte desde la intervención civil para que 

después se configure el delito en el ámbito penal. 

Referente al objetivo específico 2, correspondió explicar de qué manera la 

aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto pasivo en el Ministerio Público 

Sede El Agustino, 2022. 

En tal sentido, para cumplir con el objetivo específico 2, se establecieron dos 

preguntas. La séptima interrogante ¿Considera usted que llevar a cabo el acuerdo 

reparatorio beneficia al alimentista?, ante la pregunta, los entrevistados, Gonzales, 

Cárdenas, y Huaire (2022) refieren que, el alimentista se beneficia siempre que el 

alimentante cumpla con el pago de manera íntegra o se hayan establecido las 

cuotas, priorizando de esta forma el pago de los devengados a fin de que se pueda 

cumplir con el principio del interés superior del niño. Sobre la octava interrogante 

¿Considera usted que el acuerdo reparatorio permite restablecer los derechos del 

agraviado?, ante esta pregunta, los entrevistados, Rojas, Campos, Gonzales, 

Viera, Medina y Huaire (2022) manifiestan que, efectivamente, ya que de alguna 

manera se resarce el daño causado al agraviado, llevando una justicia oportuna y 

célere. Por otro lado, Lonzoy (2022) refiere que el menor nunca pierde sus 

derechos, por tanto, los tiene hasta el cumplimiento de los 18 años. Además, los 

alimentos no solo se tienen que comprender como la comida, sino es importante 

que corresponde también a la vivienda, educación, salud y otros. 

Se muestra la Casación N° 437-2012/San Martin, expedida por la Sala Penal 

Permanente, en el que se analizó los numerales V y VI y el fundamento 8 de la 

resolución en el cual se estableció que la aplicación del acuerdo reparatorio ante el 

acogimiento del criterio de oportunidad es beneficiosa para la víctima, ya que ello 

debe concretizarse respaldando la pretensión del proceso siendo decisión del juez 

disponer el autosobreimiento o no, de ser positivo, se archive los actuados. 
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En su investigación Arzapalo y Gavilán (2021) sostuvo que una excesiva aplicación 

del criterio de oportunidad en la etapa preliminar de la investigación del delito de 

omisión a la asistencia familiar incide negativamente en el principio al interés 

superior del niño y adolescente. 

Por otro lado, Taboada (2019) refiere que la obligación de alimentos se basa en el 

cumplimiento y satisfacción de los derechos principales en bienestar del menor, 

donde se configura una relación de obligación respecto a la predeterminación de 

alimentos. 

En el presente objetivo general “Analizar la aplicación del criterio de oportunidad 

influye en el delito de omisión de asistencia familiar en el Ministerio Público Sede 

El Agustino, 2022”, se va a explicar de acuerdo al supuesto general planteado “La 

aplicación del criterio de oportunidad influye significativamente en el delito de 

omisión de asistencia familiar en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022”. 

Según los participantes Lonzoy, Gonzales, Cárdenas, Viera, Medina y Huaire 

(2022) refieren que, la aplicación del criterio de oportunidad contribuye a que se 

reduzca la carga laboral que afrontan las fiscalías y el poder judicial, ya que en un 

corto periodo de tiempo se resuelve el problema de forma satisfactoria para las 

partes. Además, esto permite que se destinen recursos humanos y logísticos a 

otros casos de mayor complejidad. 

En su investigación Samillan (2020) sostiene que todos los conflictos que tienen 

relevancia en la omisión de asistencia familiar en la aplicación del principio de 

oportunidad facultad la solución rápida del conflicto en beneficio del alimentario. Así 

también, Huaripata y Culqui (2017) afirmaron que la aplicación del criterio de 

oportunidad en los casos de omisión de asistencia familiar a nivel fiscal, sí evita la 

carga procesal innecesaria, como se puede observar en la Casación N° 833- 

2019/Lambayeque del 06 de abril del 2020, expedida por la Sala Penal 

Permanente, donde se estableció que la aplicación del criterio de oportunidad 

influye en el delito de omisión de asistencia familiar de manera considerable, porque 

permite que se efectúe el pago de alimentos correspondiente sin llevar un proceso 

engorroso, de modo que, se aplica ante un proceso inmediato, siendo beneficioso 

para ambas partes del proceso, refiriendo que este se rige por el principio de 

legalidad. A su vez, el criterio de oportunidad es aplicado por el Ministerio Público, 
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siendo un acuerdo interno entre las partes y sus representantes, siendo la decisión 

del fiscal de proceder o no con las diligencias preliminares que se encuentran 

estipuladas en los artículos 2° y 330° del Código Procesal Penal, lo que convierte 

el proceso en inmediato. Por otro lado, resalta que el criterio de oportunidad como 

tal, de modo que, este está bajo control judicial específicamente aplicable en la 

audiencia única de incoación del proceso inmediato, de acuerdo a la regulación del 

artículo 447°, numeral 3 del Código Procesal Penal, pues la iniciación de las 

diligencias preliminares por parte del Ministerio Público, además de aclarar las 

facultades del fiscal, ello en cuanto a la imposición de procedimiento que la ley no 

le otorga, además de tratar sobre la procedibilidad de incoación al proceso 

inmediato en caso de la presente por el delito de omisión de asistencia familiar. En 

relación a lo antes en mención, se determina el aumento de índice del delito de 

omisión de asistencia familiar, superándose incluso a nivel mundial, de modo que 

este representa el 90% de delitos enlazados a temas de familiar, convirtiéndose en 

un problema social, por el hecho que en América Latina se evidencia un déficit ante 

la atención a los condenados por el delito en mención, incluso siendo ello más 

relevante en el incremento de casos en época de pandemia (Sánchez, 2020, pág. 

13); por lo que las denuncias atendidas por el delito de omisión a la asistencia 

familiar reflejan su incremento con el transcurso de los años, habiéndose registrado 

un total de 62,975 denuncias en el Ministerio Público, resaltando las mismas en 

Lima, Junín y Lambayeque, siendo los que atienden con mayor frecuencia estos 

delitos (Defensoría del Pueblo, 2019, pág. 45),por su parte, el Ministerio Público 

(2018) señala que el criterio de oportunidad está regulado en el código penal en 

nuestro país, así también en el Reglamento N°1245-2018-MP-FN determinando 

pautas para la aplicación de este criterio y acuerdo reparatorio, como su ámbito de 

aplicación, cuando procede su aplicación, los plazos para su cumplimiento y 

finalmente la entrega de certificado. Asimismo, en el artículo 2 del código procesal 

penal regula a este principio y que supuestos procede. En el antes mencionado 

artículo se señala que el Ministerio Público puede inhibirse de ejercer la acción 

penal, ya sea de oficio o a pedido del imputado, con su consentimiento, en 

determinadas circunstancias. Para finalizar, se evidencia que efectivamente la 

aplicación del criterio de oportunidad beneficia a las partes procesales, puesto que 

se evitan el trajín que supone esperar hasta una sentencia judicial. El imputado va 
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poder solucionar un conflicto que lo perjudica en su vida personal, cancelando en 

un solo pago o por medio de un cronograma y en el caso del agraviado, esté podrá 

ver de alguna manera resarcido el daño sufrido. Además, es beneficioso para el 

Ministerio Público, ya que podrá destinar recursos humanos y logísticos en casos 

de mayor complejidad. 

Además, es importante traer a colación que en el derecho comparado en el caso 

de Colombia el criterio de oportunidad fue agregado a la normativa legal por medio 

del Acto Legislativo N°03 y el art. 324 de la Ley N°906, el cual permite reducir los 

índices de criminalidad en el delito de inasistencia alimentaria (Alzamora, 2018). 

Mientras en el caso de Guatemala, a través del art. 25 del CPP, el criterio de 

oportunidad podrá aplicarse cuando a criterio del Ministerio Público no exista una 

afectación grave al interés público y a la seguridad de la sociedad, dicha aplicación 

evita que se inicie y atraviese por la vía penal y las etapas que corresponden que, 

en muchos casos significa un pérdida de tiempo, la medida no solo permite que se 

pueda evitar transcurrir por ese proceso, sino que permite lograr una solución 

beneficioso para las partes (Morales, 2018). 

En el primer objetivo específico “Explicar de qué manera la aplicación del criterio 

de oportunidad influye en el sujeto activo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 

2022”, se va explicar de acuerdo al primer supuesto especifico planteado “La 

aplicación del criterio de oportunidad influye en el sujeto activo en el Ministerio 

Público Sede El Agustino, 2022”. 

Mencionan Cárdenas, Alcorta, Viera, Medina y Huaire (2022) que los beneficios que 

obtiene el imputado son múltiples, no se le generan antecedentes penales a fin de 

que no se afecte su vida laboral, no se le priva de su libertad, tranquilidad personal, 

ahorro de dinero y tiempo al no acudir a un proceso judicial. Referente a la quinta 

interrogante Lonzoy, Rojas, Campos, Gonzales, Medina y Huaire (2022) señalan 

que, efectivamente la abstención de la acción penal, va beneficiar al investigado, 

ya que no va estar inmerso en un proceso penal (proceso inmediato) y no existirá 

condena en su contra, es decir: no se verá perjudica su registro de antecedentes 

penales. En efecto es beneficiosa, puesto que una investigación en sede fiscal para 

la investigación preliminar corresponde a 60 días, la etapa intermedia corresponde 

a 60 días más y para pasar al juicio oral hay otro plazo, lo expuesto no solo afectaría 
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al imputado sino también a los agraviados, por ello, es importante que en este tipo 

de proceso se pueda aplicar el criterio de oportunidad, en concordancia con el 

Acuerdo Plenario N°02-2016/CIJ-116, expedida por el II Pleno Jurisdiccional 

Extraordinario de las Salas Penales Permanente y Transitoria, se analizaron los 

fundamentos 8, 15 y 16, donde se estableció que el proceso inmediato reformado 

representa una justicia célere y eficaz que respeta las garantías constitucionales, 

para los delitos flagrantes y evidentes. El imputado tiene derecho a la defensa 

siempre y cuando esta no represente dilatar el proceso, sumado a que puede 

acceder a negociaciones como lo son la terminación anticipada y el criterio de 

oportunidad. El delito de omisión a la asistencia familiar sigue siendo recurrente en 

este proceso por la comprobación judicial (en vía civil) la misma que representa ser 

una prueba evidente lo que la admite para ser llevada en este proceso especial, 

conforme lo señala Ramírez (2018) considera que el principio de oportunidad da 

origen a una solución mucho más rápida en base a la economía procesal. Al 

respecto, Taboada (2019) manifiesta que el delito requiere principalmente del 

ámbito civil para su configuración. Para finalizar se evidencia que los beneficios que 

obtiene el imputado son múltiples, no se le generan antecedentes penales a fin de 

que no se afecte su vida laboral, no se le priva de su libertad, tranquilidad personal, 

ahorro de dinero y tiempo al no acudir a un proceso judicial. En tal sentido, la 

abstención de la acción penal, beneficia al sujeto activo, debido a que no se 

encontrará inmerso en un proceso penal que puede durar varios meses, el cual no 

solo afectaría al sujeto activo, sino también a los agraviados. 

Aunado a ello, es importante resaltar que en el derecho comparado en el caso de 

Italia, este se inspira en el nuevo proceso de máxima simplificación y adopta como 

base el principio de oralidad en el que la acusación y defensa deben estar de 

paridad en cada etapa del proceso, por lo que en la legislación procesal penal 

establece ciertos mecanismos de acuerdo entre las partes con la finalidad de evitar 

procesos judiciales engorroso, denominado también “Derecho Penal de Condena”, 

asimismo en el Art. 50 enciso 3 del Código de Procedimiento Penal Italiano 

prescribe que el ejercicio de la acción penal solo podrá suspenderse o interrumpirse 

en los casos previsto por ley (Palacios, 2010). 
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En el segundo objetivo específico “Explicar de qué manera la aplicación del acuerdo 

reparatorio influye en el sujeto pasivo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 

2022”, se va a explicar de acuerdo al segundo supuesto especifico planteado “La 

aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto pasivo en el Ministerio Público 

Sede El Agustino, 2022.” 

Los participantes Gonzales, Cárdenas, y Huaire (2022) refieren que, el alimentista 

se beneficia siempre que el alimentante cumpla con el pago de manera íntegra o 

se hayan establecido las cuotas, priorizando de esta forma el pago de los 

devengados a fin de que se pueda cumplir con el principio del interés superior del 

niño. Efectivamente, ya que de alguna manera se resarce el daño causado al 

agraviado, llevando una justicia oportuna y célere, por otro lado, Lonzoy (2022) 

refiere que el menor nunca pierde sus derechos, por tanto, los tiene hasta el 

cumplimiento de los 18 años. Además, los alimentos no solo se tienen que 

comprender como la comida, sino es importante que corresponde también a la 

vivienda, educación, salud y otros. En relación a la postura anterior esta la Casación 

N° 437-2012/San Martin, expedida por la Sala Penal Permanente, en el cual se 

estableció que la aplicación del acuerdo reparatorio ante el acogimiento del criterio 

de oportunidad es beneficiosa para la víctima, ya que ello debe concretizarse 

respaldando la pretensión del proceso siendo decisión del juez disponer el 

autosobreimiento o no, de ser positivo, se archive los actuados, por otro lado resulta 

importante destacar que el acuerdo reparatorio es considerado también como un 

mecanismo en la que las víctimas tienen derecho a obtener una solución justa, es 

decir, es una fórmula de alternativa de solución de conflictos, de acuerdo a lo 

regulado en el artículo 2° incisos 6 y 7 del Código Procesal Penal, constituyendo un 

mecanismo legal que evita se genere mayor daño al menor que concluya reparando 

plenamente de diversas formas como satisfacción, restitución y otros, es así que 

establece parámetros para la efectiva aplicación de regulaciones del criterio de 

oportunidad con el efectivo debido proceso y ante la petición de aplicación del 

criterio de oportunidad se apliquen correctamente las normas correspondientes que 

permita concluir el proceso de manera satisfactoria para la víctima, en concordancia 

Taboada (2019) indica que dentro del vínculo alimentario se protege el principio de 

interés superior del niño, por ello, su omisión y no cumplimiento termina en el ámbito 

penal. Para finalizar, se evidencia que el alimentista se beneficia siempre que el 
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alimentante cumpla con el pago de manera íntegra o se hayan establecido las 

cuotas, priorizando de esta forma el pago de los devengados a fin de que se pueda 

cumplir con el principio del interés superior del niño. De esta manera, se resarce el 

daño causado al agraviado, llevando una justicia oportuna y célere. 

Ante lo expuesto, es relevante precisar que en el derecho comparado como es el 

caso de Alemania, la cual mediante la Ordenanza Procesal Penal alemana regula 

el criterio de oportunidad en el Art. 153 en el que comprende solo delitos de 

bagatela en margen al principio de legalidad, siendo que la Fiscalía no está obligada 

a la percusión penal en delitos leves que no están ligadas con la necesidad y 

conveniencia del castigo en un caso concreto, no existiendo interés público, por 

otro lado establece que el criterio de oportunidad tiene como base la satisfacción 

de ciertos presupuestos, es decir, que el imputado repare el daño, otorgue 

prestación de utilidad pública y cumpla determinadas obligaciones, carácter 

alimenticio (Colomer, 2018). 
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V. CONCLUSIONES 

 
1. Se analizó que la aplicación del criterio de oportunidad beneficia a las partes 

procesales, puesto que se evitan el trajín que supone esperar hasta una 

sentencia judicial. El imputado va poder solucionar un conflicto que lo 

perjudica en su vida personal, cancelando en un solo pago o por medio de 

un cronograma y en el caso del agraviado, esté podrá ver de alguna manera 

resarcido el daño sufrido. Además, es beneficioso para el Ministerio Público, 

ya que podrá destinar recursos humanos y logísticos a los casos que 

presenten una mayor complejidad. 

 

2. Se explicó que los beneficios que obtiene el imputado son múltiples, no se 

le generan antecedentes penales a fin de que no se afecte su vida laboral, 

no se le priva de su libertad, tranquilidad personal, ahorro de dinero y tiempo 

al no acudir a un proceso judicial. En tal sentido, la abstención de la acción 

penal, beneficia al sujeto activo, debido a que no se encontrará inmerso en 

un proceso penal que puede durar varios meses, el cual no solo afectaría al 

sujeto activo, sino también a los agraviados. 

 

3. Se explicó que el alimentista se beneficia siempre que el alimentante cumpla 

con el pago de manera íntegra o se hayan establecido las cuotas, priorizando 

de esta forma el pago de los devengados a fin de que se pueda cumplir con 

el principio del interés superior del niño. De esta manera, se resarce el daño 

causado al agraviado, llevando una justicia de manera oportuna y célere. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

1. Se recomienda a los abogados a que informen a sus patrocinados sobre el 

criterio de oportunidad a fin de que ambas partes se pueden beneficiar de 

este medio alternativo que permite solucionar los conflictos de manera 

célere. 

 

2. Se recomienda al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a que se 

pueda crear una bolsa de trabajo de forma exclusiva dirigida a los deudores 

alimentarios que manifiestan que contar con un empleo, permitiendo que se 

pueda descontar del salario el porcentaje que corresponda su obligación 

alimentaria. 

 

3. Se recomienda a la Junta de Fiscales a que se puedan promover charlas y 

talleres con el propósito de capacitar a los fiscales sobre la importancia de 

aplicar el criterio de oportunidad en los delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar. 
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ANEXOS 

Anexo I: Matriz de categorización 

OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

Analizar de qué manera la aplicación 

del criterio de oportunidad influye en 

el delito de omisión de asistencia 

familiar en el Ministerio Público Sede 

El Agustino, 2022. 

La aplicación del criterio de 

oportunidad influye significativamente 

en el delito de omisión de asistencia 

familiar en el Ministerio Público Sede 

El Agustino, 2022. 

Criterio de oportunidad 

● Principio de oportunidad

● Acuerdo reparatorio

Enfoque: 

Cualitativo 

Tipo: 

Básica 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS Diseño: 

Teoría fundamentada 

Explicar de qué manera la 

aplicación del criterio de oportunidad 

influye en el sujeto activo en el 

Ministerio Público Sede El Agustino, 

2022. 

Delito de omisión a la asistencia familiar 

● Sujeto activo

● Sujeto pasivo

La aplicación del criterio de 

oportunidad influye en el sujeto activo 

en el Ministerio Público Sede El 

Agustino, 2022. 

Técnica: 

Entrevista 

Análisis 

documental 

Instrumento 

Guía de entrevista 

Guía de análisis 
documental 

Explicar de qué manera la aplicación 

del acuerdo reparatorio influye en el 

sujeto pasivo en el Ministerio Público 

Sede El Agustino, 2022. 

La aplicación del acuerdo reparatorio 

influye en el sujeto pasivo en el 

Ministerio Público Sede El Agustino, 

2022. 

Participantes 

9 abogados 
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Anexo II: Guía de entrevista 

Título: Aplicación del Criterio de Oportunidad en Delitos de Omisión de Asistencia 

Familiar en el Ministerio Publico sede El Agustino, 2022. 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como fin poder recaudar su opinión 

respecto a la aplicación del criterio de oportunidad en delitos de omisión de 

asistencia familia en el Ministerio Publico Sede El Agustino, motivo por lo que se le 

pide responder las preguntas con el mayor compromiso y seriedad. 

Entrevistado: 

Profesión: 

Cargo Actual: 

Especialidad: 

Institución laboral: 

Años de experiencia: 

Preguntas: 

1. En su experiencia ¿Considera usted que la aplicación del criterio de oportunidad

resulta beneficiosa para las partes en el delito de omisión a la asistencia familiar?

Sustentar su respuesta.

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera la aplicación del criterio de oportunidad influye en el 

delito de omisión de asistencia familiar en el Ministerio Público Sede El 

Agustino, 2022. 



40 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Explicar de qué manera la aplicación del criterio de oportunidad influye en el 

sujeto activo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. 

2. En su experiencia ¿Considera usted que la aplicación del criterio de oportunidad

permite una reparación inmediata del daño y obtener una justifica de manera

oportuna? Sustentar su respuesta.

3. En su experiencia ¿Considera usted que la aplicación del criterio de oportunidad

reduce la carga laboral que atraviesa la fiscalía? Sustentar su respuesta.

Preguntas: 

4. En su experiencia ¿Considera usted que la aplicación del criterio de oportunidad

beneficia al imputado? Sustentar su respuesta.

5. En su experiencia ¿Considera usted que la abstención de la acción penal resulta

beneficiosa para el investigado? Sustentar su respuesta.
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Explicar de qué manera la aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto 

pasivo en el Ministerio Público Sede El Agustino, 2022. 

6. En su experiencia ¿Considera usted que evitar la continuación y formalización

de la investigación preparatoria resulta beneficiosa para el alimentante?

Sustentar su respuesta.

Preguntas: 

7. En su experiencia ¿Considera usted que llevar a cabo el acuerdo reparatorio

beneficia al alimentista? Sustentar su respuesta.

8. En su experiencia ¿Considera usted que el acuerdo reparatorio permite

restablecer los derechos del agraviado? Sustentar su respuesta.

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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Anexo III: Validación de instrumento 
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Anexo IV: Guías de Entrevista 
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Anexo V: Búsqueda de Reconocimiento de Grados y Títulos de los 

Entrevistados 
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Anexo VI: Guía de análisis documental 

 

Objetivo general: Analizar de qué manera la aplicación del criterio de oportunidad influye en el delito de omisión de asistencia 

familiar en el Ministerio Público sede El Agustino, 2022. 

 

Fuente: Casación N° 833-2019/LAMBAYEQUE 
 
 

Materia Fundamento Nº 1 

objeto de análisis 

Fundamento Nº 2 

objeto de análisis 

Fundamento Nº 3 

objeto de análisis 

Síntesis Conclusiones 

Proceso Penal El cuarto fundamento 

de la casación refiere 

que el principio de 

oportunidad es 

aplicado       por       el 

Ministerio Público, 

siendo un acuerdo 

interno entre las partes 

y sus representantes, 

siendo la decisión del 

fiscal de proceder o no 

con las diligencias 

preliminares   que   se 

encuentran estipuladas 

El tercer fundamento 

refiere  que   la 

aplicación del criterio 

de oportunidad  es 

parte de la efectividad 

del debido proceso, ya 

que,  ante la  no 

aplicación del mismo, 

el fiscal está en la 

facultad de iniciar sus 

diligencias 

preliminares, lo que 

permite llevar a cabo el 

proceso inmediato 

El segundo 

fundamento establece 

que  el proceso 

inmediato o común en 

caso de alimentos es 

factible el acogimiento 

del  criterio   de 

oportunidad, 

permitiendo poner fin al 

procedimiento   penal. 

Es por  ello  que  el 

proceso se rige por el 

principio de legalidad, 

lo que se convierte en 

La    presente 

casación  tiene   la 

finalidad esclarecer 

la correspondencia 

de la iniciación de las 

diligencias 

preliminares por 

parte del Ministerio 

Público, además de 

aclarar     las 

facultades del fiscal, 

ello en cuanto a la 

imposición de 

procedimiento que la 

La aplicación del 

criterio    de 

oportunidad 

influye   en  el 

delito de omisión 

de asistencia 

familiar   de 

manera 

considerable, 

porque es lo que 

permite que se 

efectúe el pago 

de  alimentos 

correspondiente 
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 en los artículos 2° y 

330°   del    Código 

Procesal Penal, lo que 

convierte el proceso en 

inmediato.  Por otro 

lado, trata   sobre   el 

criterio de oportunidad 

como tal, de modo que, 

este está bajo control 

judicial 

específicamente 

aplicable   en    la 

audiencia única   de 

incoación del proceso 

inmediato, de acuerdo 

a la  regulación  del 

artículo 447°, numeral 

3 del Código Procesal 

Penal. 

según la regulación del 

artículo 446° del 

Código Procesal 

Penal. 

una regla para el 

accionar del Ministerio 

Público para ejercer la 

acción penal, que ante 

su aplicación significa 

ser una obligación para 

el procesado 

(cumplimiento de sus 

obligaciones  - 

liquidación) 

ley no le otorga, 

además de tratar 

sobre la 

procedibilidad de 

incoación al proceso 

inmediato en caso de 

la presente por el 

delito de omisión de 

asistencia familiar. 

sin  llevar  un 

proceso 

engorroso,  de 

modo  que,  se 

aplica  ante  un 

proceso 

inmediato, 

siendo 

beneficioso para 

ambas partes del 

proceso, 

refiriendo que 

este se rige por 

el principio  de 

legalidad. 
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Objetivo específico Nº 01: Explicar de qué manera la aplicación del criterio de oportunidad influye en el sujeto activo en el 

Ministerio Público sede El Agustino, 2022. 

 

Fuente: Acuerdo Plenario N° 02-2016/CIJ-116 
 
 

Materia Fundamento Nº 1 

establecido como 

doctrina legal 

Fundamento Nº 2 

establecido como 

doctrina legal 

Fundamento Nº 3 

establecido como 

doctrina legal 

Síntesis Conclusiones 

Procesal 

Penal 

El fundamento 08 de la 

doctrina    legal 

establece que    la 

prueba evidente   se 

defines a partir de tres 

instituciones 

pertinentes   para 

matizar los  alcances 

del proceso inmediato 

las cuales son el delito 

flagrante (a través de 

sus tipos  ya  sea 

estricta, cuasi y 

En su fundamento 15, 

se indica que en la 

incoación del proceso 

inmediato por el delito 

de omisión de 

asistencia familiar, 

según el apartado 4), 

del artículo 446 del 

NCPP, como 

anteriormente  se 

aclaró, pareciera que 

no    hace    falta    que 

concurran los 

Establece el 

fundamento 16, 

literal B, del Acuerdo 

Plenario que es claro 

que el hecho de que 

el apartado cuatro, 

numeral b), del 

artículo 447 del 

NCPP permite que 

se inste el principio 

de oportunidad en el 

curso de la audiencia 

única   de   incoación 

El presente 

pleno   busca 

establecer 

criterios 

generales para 

la legitimación y 

alcances  del 

proceso 

inmediato 

reformado, 

tanto  en los 

supuestos  en 

los que estos 

El   proceso 

inmediato 

reformado 

representa   una 

justicia  célere y 

eficaz que respeta 

las  garantías 

constitucionales, 

para los  delitos 

flagrantes    y 

evidentes. 
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 presunta), la confesión 

del imputado y el delito 

evidente, los mismos 

que tienen como 

objetivo la ejecución de 

un procedimiento 

especial  rápido, 

sencillo, menos 

burócrata y complejo 

como lo son el común u 

ordinario 

 
Cabe mencionar que 

dichas instituciones 

deben reflejar 

certidumbre sobre la 

realidad del delito y la 

intervención  del 

imputado, por lo que no 

es admisible que se 

requiera un laborioso 

presupuestos y 

requisitos de evidencia 

delictiva y de ausencia 

de complejidad, sin 

embargo, en el 

mencionado delito, por 

su propia configuración 

típica, exige la previa 

decisión de la justicia 

civil que se pronuncie 

acerca del derecho del 

alimentista y de la 

obligación legal del 

imputado, la misma 

que pone a 

conocimiento a la 

fiscalía sobre el 

incumplimiento de la 

obligación a través de 

copias certificadas de 

su     expediente,     las 

del procedimiento 

inmediato, en modo 

alguno importa la 

inaplicación o 

abrogación del 

principio     de 

oportunidad en sede 

fiscal. El mismo que 

tiene la potestad de 

examinar, antes de 

inculpar a  una 

persona,  si  es 

posible la aplicación 

de algún criterio de 

oportunidad   y,  en 

consecuencia, 

decidir bajo su propia 

autoridad 

 

Asimismo, en  el 

fundamento 23 del 

deben    ser 

admitidos, 

sustentando su 

razón, así como 

también    los 

delitos en  los 

cuales   son 

comunes llevar 

en este proceso 

especial     y 

finalmente 

expresar   las 

posiciones que 

tienen    las 

partes en este 

proceso  como 

lo son   los 

alcances del 

ministerio 

público en este 

proceso y las 

El imputado tiene 

derecho     a   la 

defensa siempre y 

cuando  esta  no 

represente    dilatar 

el   proceso, 

sumado   a   que 

puede acceder a 

negociaciones 

como lo    son   la 

terminación 

anticipada      y   el 

criterio          de 

oportunidad. 

 
 

El       delito       de 

omisión a la 

asistencia familiar 

sigue siendo 

recurrente en este 

proceso    por    la 
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 proceso lógico para el 

convencimiento judicial 

a partir de los 

elementos imputados, 

de lo contrario se 

estaría desvirtuando 

dicho proceso especial. 

Por lo que todos los 

actos de investigación 

deberán ser precisos y 

sin deficiencia legal 

alguna. 

mismas que son 

prueba evidente para 

actuar con celeridad, 

sumado a que el citado 

delito es de carácter 

permanente desde el 

momento que este 

incumple con su deber, 

pues lo que se pena no 

es el “no poder 

cumplir”, sino el “no 

querer cumplir”. 

citado pleno indica 

que el artículo 447, 

en los numerales 2 y 

3 del NCPP estipula 

que en la audiencia 

de incoación del 

proceso inmediato 

puede plantearse la 

aplicación del criterio 

de oportunidad o del 

proceso de 

terminación 

anticipada. 

garantías 

procesales con 

las que cuenta 

el imputado. 

comprobación 

judicial (en vía 

civil) la misma que 

representa ser una 

prueba evidente lo 

que la admite para 

ser llevada en este 

proceso especial. 

 

Objetivo específico Nº 02: Explicar de qué manera la aplicación del acuerdo reparatorio influye en el sujeto pasivo en el Ministerio 

Público Sede El Agustino, 2022. 

 

Fuente: Casación N°437-2012 San Martín 
 
 

Materia Fundamento 1 

materia de análisis 

Fundamento 2 

materia de análisis 

Fundamento 3 

materia de análisis 

Síntesis Conclusión 
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Procesal Penal El octavo 

fundamento de la 

casación refiere 

sobre la efectiva 

aplicación del 

criterio de 

oportunidad 

siguiendo 

correctamente    el 

proceso  y sus 

preceptos   legales, 

considerándose    el 

acuerdo reparatorio 

pactado entre  las 

partes dirigido por el 

fiscal, ello   de 

acuerdo a lo 

regulado en el 

artículo 2°, incisos 6 

y    7    del    Código 

Procesal        Penal, 

El numeral V de la 

casación 

fundamenta que el 

acuerdo reparatorio 

tiene que cumplir las 

expectativas de la 

pretensión   de  la 

demanda, que en la 

presente es hacer 

prevalecer    los 

derechos   de los 

menores agraviados 

por la comisión del 

delito de omisión a 

la  asistencia 

familiar,   refiriendo 

que ante  la 

aplicación    de  la 

acción penal, el juez 

puede dictar un auto 

sobreseimiento en 

El numeral VI de la 

casación refiere que 

el acuerdo 

reparatorio    es 

considerado 

también   como  un 

mecanismo  en   la 

que las   víctimas 

tienen  derecho   a 

obtener      una 

solución   justa,  es 

decir,   es  una 

fórmula de 

alternativa de 

solución de 

conflictos, de 

acuerdo a lo 

regulado en el 

artículo 2° incisos 6 

y    7    del    Código 

Procesal        Penal, 

La   presente 

casación  tiene  la 

finalidad    de 

establecer 

parámetros para la 

efectiva aplicación 

de regulaciones del 

criterio    de 

oportunidad con el 

efectivo debido 

proceso y ante la 

petición de 

aplicación del 

criterio de 

oportunidad  se 

apliquen 

correctamente las 

normas 

correspondientes 

que permita concluir 

el proceso de 

La aplicación del 

acuerdo 

reparatorio ante 

el  acogimiento 

del   criterio  de 

oportunidad  es 

beneficiosa para 

la víctima,  ya 

que    ello  debe 

concretizarse 

respaldando   la 

pretensión  del 

proceso siendo 

decisión del juez 

disponer     el 

autosobreimient 

o o no, de ser 

positivo,    se 

archive los 

actuados. 



92  

 
 entendiéndose que 

la aplicación del 

criterio de 

oportunidad se sitúa 

en    la       fase 

prejurisdiccional,  lo 

que  está    en   la 

facultad del fiscal si 

proceder     o   no 

ejercer    la     acción 

penal y de ser el 

caso que tal acción 

ya   se      haya 

ejecutado, el juez es 

quien desempeña el 

rol de   concluir  el 

proceso     o    no 

mediante  auto  de 

sobreseimiento, 

según  loregulado 

en el artículo 2, 

mérito al acuerdo 

reparatorio  que 

puede  ser  un 

documento   público 

o privado legalizado 

notarialmente, 

debiendo   ser   el 

fiscal quien   lo 

requiera, así como 

el pedido    de   la 

víctima   o   del 

imputado. 

constituyendo  un 

mecanismo  legal 

que evita se genere 

mayor  daño   al 

menor que concluya 

reparando 

plenamente   de 

diversas  formas 

como satisfacción, 

restitución y otros. 

manera satisfactoria 

para la víctima. 
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 inciso 7 del Código 

Procesal Penal 
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